


Gobierno del Estado de Guanajuato 
C. Juan Aguilera Cid 
Representante Legal 
Chiapas No, 502 
CoL Arbide 
León, Guanajuato, C.P, 37360 
Presente 

INSTITUTO FEDE.f,?f,J_ Dí:: 
TElfCOMUM!CAClOMES 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SH~VICIOS 

IFT /223/UCS/1798/2017 

Ciudad de México a 14 de septiembre de 2017 

Me refiero al escrito presentado an1e el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
( el "Instituto"), con fecha 20 de enero de 2017, con número de folio 3 ·147, mediante el cual 
en nombre y representación del Gobierno del Estado de Guanajuato, concesionario del 
Canal 31 de Televisión Digital Terrestre, que opera la estación principal con distintivo de 
llamada XHGJE-TDT en Jerécuaro, Gua11ajuato, solicii'a modificar la direccionalidad de la 
antena, la altura del centro eléctrico sobre el lugar de instalación, la potencia de 
operación y la potencia radiada aparent-e (la "Solicit-ud"), 

Al respecto, result-a relevant-e mencionar que este lnsfüut-o, es competent-e para conocer y 
resolver la solicitud de mérit-o, encontrando fundament-o para ello en el artículo 7 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTyR") en relación con el 28 párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(la "Consfüución"), donde se establece que dicho órgano autónomo tiene por objeto el 
desarroll_o eficiente de la radiodifusión y las 1'elecomunicaciones, teniendo a su cargo .la 

r_e·-_g •. u.loción, promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del espe1crf 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 
telecomunicaciones, · 
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Por su parte, el artículo 32 en relación con el 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico"), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el 17 de octubre de 2016, otorga al Titular de esta Unidad 
Administrativa, la facultad originaria de tramitar y, en su caso, autorizar las modificaciones 
a las característica~ técnicas de las estaciones en materia de radiodifusión, previa opinión 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"). 

Con base en lo anterior, esta Unidad Administrativa entró al análisis de la Solicitud para 
llevar a cabo las modificaciones técnicas solicitadas, a la luz de lo dispuesto en el artículo 
155 de la LFTyR, el cual señala lo siguiente: 

''Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, 
instalarán y operarán con suieción a los requisitos técnicos que fiie el Instituto de acuerdo 
con lo establecido en esta Lev, los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, 
normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptados y los demás 
disposicionés aplicables. Los modificaciones o las característicos técnicos se someterán a lo 
aprobación del Instituto. 

Para lo instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o instalaciones 
del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a los condiciones de propagación o de 
interferencia, el Cocesionario deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de lo 
opinión favorable de la autoridad competente en materia aeronáutico. " 

(:n ese sentido, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 155 
LFTyR antes citado, las modificaciones técnicas que realicen los Permisionarios y 
Concesionarios a las instalaciones de las estaciones radiodifusoras deben ser sometidas 
para aprobación de la autoridad y éstas deberán realizarse con sujeción a las disposiciones 
legales, reglamentarias, así como a las normas de ingeniería generalmente aceptadas. 

Por lo antes expuesto, después de realizados· los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del Espectro 

y.· .Es. tudios Técni·c. os,. mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0979/2017, de fecha 4 de ag&_st~<. 
de 2017, emitió dictamen en el que determinó factible las modificaciones técnic'a 
solicitadas señalando lo siguiente: . 

"Ario del Centenório ie fo Promulgación 
t:fe lo constffuci6r1P, lliico Llé íos Estodos Un!c,ios !vJex!conos" 
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Después de realizar los estudios V análisis técnicos correspondientes, se determinó factible la 
autorización de las modifícaciones técnicas solicitadas. 

(. . .) 

ObseNaciones específfcas 

l ,- El estudio de predicción de Áreas de SeNicio (AS-TDl) presentado, "cuenta con los elementos 
necesarios para su registro"'. 

(.,.)" 

En ese orden de ideas, toda vez que la solicitud cumplió con los requisitos establecidos para 
el 1Támite que nos ocupa y lo mismo se ocompaño del correspondiente pogo de derechos 
a que se refiere el artículo 17 4-C fracción VIII, en relación c;:on el artículo 17 4-L fracción IV, 
de la Ley Federal de Derechos, esta Unidod Administrativa considero procedente su 
solicitud, 

Asimismo, la UER indico que con las modificociones técnicos solicitados representan un 
incremento del 75,49% de. lo cobertura poblacional outorizado para lo estación 
XHGJE-TDT, Canal 31 de Jerécuaro, Guanajuaio con lo cual con lo cual no brindaría 
servicio adiciono! a ningún municipio, 

No obstante lo onterior, considerondo lo establecido en el artículo 6 inciso B, frocciones I y 
111 de la Constitución, en el sentido de que el Estado tiene la obligación de garantizar el 
servicio de Padiodifusión, con lo presente se favorece la prestación de dicho servicio a un 
mayor número de habitantes brindando moyores beneficios de diversidod de contenidos, 
preservando la pluralidad y los valores de la identidod nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o, de la Constitución, dicho lo anterior, este Instituto no 
encuentra inconveniente en autorizar la modificación solicitada por el Concesionario, 
considerando qúe la misma cumple con los requisitos establecidos para el trámite que no 

''Año del Centenorío cie k1 Prornu!gaci6n 
c:Je fo Consfiiución. Política efe los Estados Un/c:Jos Mexicanos" 
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ocupa esta Unidad Administrativa con fundamento en los artículos 6, apartado B, fracción 
111, y 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
l, 2, 7, 15, fracción XXVIII, 155 y 156 de la. Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; numeral 7.5 de la Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos 
auxiliares y equipos complementarios, publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2016; l, 
3 y 16, fracción X, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l º, 4º, fracción V, 
inciso iii), 20, fracción VIII del Estatuto Orgánico: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Guanajuato, llevar a cabo las 
modificaciones técnicas consistentes en cambiar la direcclonalidad de la antena, la altura 
del centro eléctrico sobre el lugar de instalación, la potencia de operación y la potencia 
radiada aparente para la estación principal de televisión digital terrestre que opera con 
distintivo de llamada XHGJE-TDT en Jerécuaro, Guanajuato, Canal 31 de acuerdo a los 
parámetros técnicos solicitados. 

SEGUNDO.- Derivado de la autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO anterior, las 
características y especificaciones técnicas de operación de la estación quedarán 
registradas como a continuación se indica: 

1. Canal digital: 

2. Distintivo de llamada: 

3.Ubicaciónde la antena y planta 
transmisora: 

"Año de! Centenórío cie fo Promuigocfón 
c·Je fo Constítucf6t1 PoiTUca de íos. Estados Unidos !Vlex!conos" 

\ 
ir,,::L"Oªr·+e, SL•r 83° ";,... "'=·'"' l, ,~, ' '-', 

'.COL Del Valle, C.P. 03100 
Deiegoción Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Teis, (55) 5015 4000 

31 (572-578 MHZ) 

XHGJE-TDT 

Palada MooldpaL Je,écoa,a, Goaoajoata. \ 
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4. Potencia I::/adiadCJ Aprnente: 

5. SistemCJ radiador: 

6. Hororio de funcionorniento: 

7. Coordenadas geográficCJs: 

8.Altura del centro eléctrico sobre 
el lugrn de Instalación (m): 

9 .. Potencia de operación: 

l O. PoblCJción principal CJ servir: 

0.782 kW 

Direccional (AD 90º) 

Las 24 lloras 

L.N.:. 20º 08' 59.02" 
L.W.: 100º 30' 38.57" 

29.50 metros 

0.100 kW 

Jerécuaro, GuanCJjuCJto. 
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TERCERO.-Atento CJ lo dispuesto en el artículo 156 de la LFTyR, el Gobierno del Estado de 
GuanajuCJto, deberá realizar las modificaciones técnicas de ICJ estación 
XHGJE-TDT, a que se refieren los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de ICJ presente 
autorización, dentro del plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a pmtir del díCJ 
siguiente de la noiificación de ICJ presente autorización. 

Para ICJ realizoción de los trabajos de instCJlación y de ICJs operociones de prueba, se deberá 
apoym en los servicios profesionales de unCJ Unidad de VerificCJción, y en ausenciCJ de ésto, 
de un Perito en TelecomunicCJciones con especialidCJd en rCJdiodifusión y regis1To vigente, 
con el propósito de que se verifique y garantice ICJ no CJfectoción a otros sistemos 
rCJdioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del áreo de servicio de la estación, ya que d 
presentarse interferencias, deberá acotar los medidas que dicte este Instituto. 

''Año del cente 1Ci1{0 de Jo 'Pro(fiu!goción 
de Jo Constíiu fóri· Roiftic de íós Estados Unlóos !vlex!conos" 
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CUARTO.- Una vez concluidos los trabajos de instalación dentro del plazo otorgado para el 
mismo fin, el Gobierno del Estado de Guanajuato, en términos de lo dispuesto en el artículo 
15 fracción XXVIII de la LFTyR, en relación con el artículo 20, fracción XI del Estatuto 
Orgánico, deberá comunicar por escrito a este Instituto, la conclusión de los trabajos de 
instalación y de IÓs operaciones de prueba de la estación con las características técnicas 
a que se refiere el resolutivo SEGUNDO, apercibido que de no hacerlo, se dejará sin efectos 
la presente autorización. 

Sin que sea óbice mencionar que, previa solicitud del interesado dicho plazo podrá 
prorrogarse por una sola ocasión hasta por un plazo igual al originalmente otorgado. 

QUINTO.- El Gobierno del Estado de Guanajuato., acepta que si derivado de la instalación 
y operación de las modificaciones a las características técnicas detalladas en el Resolutivo 
SEGUNDO de la presente autorización, se presentan interterencias con otros sistemas de 
radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones. técnicas 
necesarias que al respecto dicte este Instituto hasta que éstas hayan sido eliminadas por 
completo, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales, administrativas 
y técnicas aplicables en la materia, 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto pudiera dictar para eliminar las interterencias que en su caso llegaren a presentarse, 
deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del Concesionario, y asumirá 
los costos que las mismas llegaren a implicar. 

SEXTO.- Al respecto, derivado de la revisión realizada a la documentación técnica 

presentad·.ª•. se.autoriza el estudio de predicción de Áreas de Servicio (AS-TDl) avalado\r 
el lng, Gildardo Gómez Pelayo, Perito en Telecomunicaciones con registro No, 636, mis 
que se adjunta al presente, 

''Arlo del Oi ,tr.mOrio. e ia Promuigoclón 
cíe lo e··; •stffv í6n Poli !ca.de los Estados Un!cios tv1ex!conos" 
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Por otra parte, deberá remitir el diagrama de radiación horizontal de la antena de forma 
gráfica y tabular a 72 radiales para integrarlo a su expediente, en un plazo no mayor a l O 
(diez) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente 
autorización. 

Asimismo se requiere que exhiba ante este lmtiluto en un plazo de.60 (sesenta) días hábiles 
lo opinión favorable emitida por la Dirección Gene rol de Aeror,áutico Civil (DGAC), así como 
el plano de ubicación (PU-TDT) debidamente autorizado y sellado por dicha autoridad, a fin 
de octualizar la información técnica de su estación, 

SÉPTIMO,- la presente autorización esta condicionada a la presentación de la op1n1on 
favorable de la DGAC adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para lo 
cual se otorga un a plazo de 30 (treinla) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la nofüicación de la presente autorización para la presentoción de dicho opinión, 
considerando lo estoblecido en los artículos 15 fracción XXVIII; y 155 de la LFTyR, en el sentido 
de que para la instalación, incremento de la altua o cambio de ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador, los concesionarios y permisionarios deberán presentar al 
Instituto la opinión favorable de la autoridad. 

Dicho lo anterior, en caso de que resulte improcedente ló autorización por parte de la 
autoridad competente en materia de aeronáutica, la presente resolución quedará sin 
efectos de pleno derecho, en términos del artículo l l, fracción IV de la LFPA 

OCTAVO.- Con motivo de la presente autorización, el Concesionario deberá contar 
y tener a disposición del Instituto, la documentación correspondiente a: 
i) características técnicas de la estación (CTE-TDT-11-111), y ii) pruebas de comportamiento de 
la estación (PCE-TDT-1-11), documentación que deberá estar elaborada y avalada por una 

· Unidad de Verificación, y en ausencia de ésta, por un Perito en Telecomunicaciones co 
especialidad en radiodifusión y registro vigente. 

''Al'lo del e, tenatio de la Prorhwlgoc/6n 
de to Con titu --íón Política-efe !os Estados Unido:-; h,1ex!conos" 

lnsurg' n'e Sur 38, 
CoL D 11 .P. 100 
D~lego;;¿!ón ":- .it Juórez, 
Ciudad ae M8X!CO, 

Te!s. (~) 5015 4000 
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La información que contenga la documentación consistente en las CTE-TDT y PCE-TDT 
deberá consignar los datos con que se encuentre instalada y operando la estación, de 
conformidad con las características técnicas registradas en esta autorización. 

La información a que se refiere el presente Resolutivo podrá ser requerida en cualquier 
tiempo por el Instituto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción XXVIII de 
la LFTyR. 

NOVENO.- La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de recabar 
cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación de la estación, 
corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras autoridades 
federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la LFTyR. 

DÉCIMO.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar el uso, aprovechamiento o 
explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de 
concesión correspondiente. 

DÉCIMO PRIMERO.- Es pertinente hacer de su conocimiento que deberá adoptar las 
medidas técnicas necesarias a efecto de restringir las emisiones de la estación dentro de la 
zona de cobertura autorizada, y en caso de presentarse problemas de interferencia 
perjudicial con otras estaciones fuera de la zona de cobertura, deberá adoptar las medidas 
necesarias para su resolución. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las demás características técnicas de la estación de radiodifusión--~n 
Jerécuaro, Guanajuato, con distintivo de llamada XHGJE-TDT, se mantienen en todos \l1 
términos. /\ 

"Año del Centenario efe fo Promul(;.)oción 
c:fe io Constitución Política de los Esfodos Unidos !Ylexlconos" 

osurgente S. rr 838, 
CoL D., V J!le C.P, 031'00 
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DÉCIMO TEl~CERO.- Inscríbase la presente autorización de modificaciones técnicas en el 
Registro Público de Concesiones para los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

RAFAEL ESLAVA HEr<RADA 

AGG/ECJ/MJRG/RSH j) 
Anexos: áreas de servIcI0 (AS-TDT-I-II) 

C.C.P.: lng. María Lizarraga lriarie.- Trtular de la Unidad de Medios y Contenidos AudIovIsuales Para su conocimiento \ 
!ng. Alejandro Navarrete Torres.- Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico Para su conocimiento 
IJc. Carlos Hemández Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimien1ü, Para su conocimiento. 
Lic. Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro de Telecomunicaciones. Para los efectos 
correspondientes. 

En cumpllmlento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstituio Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad 
y Disciplina Presupuestarlo para el ejercicio fiscol 2017", publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 28 de febrero de 2017, se Informo 
que las coplas de conocimiento que se morcan en el presente documento se enviarán por correo electrónico Institucional. 

/ 

"A,rlo de! Ct:➔ 1tt-1, ario de f Prornulgadón 
de fo d~'"'nsth ;cfó Pofní .a de los Estodos Unidos fviexiconos" 

Jnsurge te~ se 8 8, 
CoL Del 1al .,, Y, 03100 
De)_egoclon Benito ,Juórez, 
Ciudad d_e México, 
Tels. (55) 5015 4000 
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